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ACTA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE PREMIO EXTRAORDINARIO 

DE DOCTORADO DEL PROGRAMA EN CIENCIAS DE LA SALUD 
 

 Reunida la Comisión de Evaluación de los Premios Extraordinarios de Doctorado 
del Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud, para el curso 2018/19, se acuerda, 
en primer lugar, su composición, que es la siguiente: 

PRESIDENTE: ............. Dª. Eva Abad Corpa  

SECRETARIO: ............. D. Sergio Manzano Fernández 

VOCAL: ...................... Dª. Ana Myriam Seva Llor  

  

Una vez hecha la composición, la Comisión procede a revisar los REQUISITOS 
OBLIGATORIOS establecidos en la convocatoria. 

Los candidatos reseñados a continuación, quedan excluidos por no cumplir con 
dichos requisitos obligatorios establecidos en la convocatoria: 

D. Alfonso Rubio Navarro 

D. Eduardo Pons-Fuster López 

Dª. Quiteria Francisca Hernández Agüera 

  

La Comisión procede a evaluar y baremar las solicitudes presentadas que 
cumplen con los requisitos obligatorios, con el siguiente resultado: 

 

Sánchez Lorencio, María Isabel ...............................  52,5 puntos 

Fernández Ruiz, Virginia Esperanza .........................  28,0 puntos 

Archondo Arce, Tamara Gabriela ............................  18,2 puntos 

Valera Fernández, María del Rosario ......................  18,2 puntos 

Bastida Pozuelo, María Felisa ..................................  13,8 puntos 
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Firmado con certificado electrónico reconocido. 
La información sobre el firmante, la fecha de firma y 

el código de verificación del documento se encuentra 
disponible en los márgenes izquierdo e inferior 

El número máximo de Premios Extraordinarios que se pueden ofertar es de seis, 
pero toda vez que en el requisitos obligatorios de la convocatoria se establece que es 
necesario obtener una puntuación mínima de 15 puntos en la baremación de los 
méritos, se ACUERDA conceder el Premio Extraordinario de Doctorado 2018/19 en el 
Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud a los 4 siguientes candidatos: 

 

Dª. María Isabel Sánchez Lorencio 

Dª. Virginia Esperanza Fernández Ruiz 

Dª. Tamara Gabriela Archondo Arce 

Dª. María del Rosario Valera Fernández 

 
Podrá interponerse reclamación a esta resolución hasta el 20 de diciembre de 

2019. Las reclamaciones podrán presentarse en la Escuela Internacional de Doctorado 
de la Universidad de Murcia. Si en dicho plazo, no se interpone reclamación alguna, o 
las reclamaciones presentadas no se aceptan, esta propuesta provisional pasará a ser 
definitiva. 

 

 
Murcia, 11 de diciembre de 2019 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 

PRESIDENTE 

 
 
 

VOCAL 
   

 
 

Fdo.: Sergio Manzano Fernández 

 
 

Fdo.: Eva Abad Corpa  

 
 

Fdo.: Ana Myriam Seva Llor 
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